
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FE DE ERRATAS 
 

Resolución de la Oficina de Administración 
N° 00015-2022-SENACE-GG/OA 

 
San Isidro, 20 de abril de 2022 

 
              

Modifíquese la Resolución de Oficina de Administración N° 00012-2022-SENACE-GG/OA de 
fecha 07 de abril de 2022, conforme el siguiente texto: 

 

DICE:   

Artículo 1.- CONCEDER, con eficacia anticipada, licencia sin goce de haber por motivos 
particulares al servidor CAS RICARDO ARTURO MOREAU HEREDIA (Jefe de la Oficina de 
Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria – OAC), a partir del 01 de abril de 2022 y 
en tanto dure la ausencia del servidor. 

 

DEBE DECIR: 

Artículo 1.- CONCEDER, con eficacia anticipada, licencia sin goce de haber por motivos 
particulares al servidor CAS RICARDO ARTURO MOREAU HEREDIA (Jefe de la Oficina de 
Atención a la Ciudadanía y Gestión Documentaria – OAC), a partir del 01 de abril de 2022 y 
por el periodo máximo de 6 meses, pudiendo ser renovado, previa solicitud del interesado.  

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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